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Áreas tecnológicas consideradas estratégicas:

 Área Nanotecnología, Materiales Avanzados, 
Tecnologías Industriales y del Espacio.

 Área Salud, Biotecnología, Agua y 
Agroalimentación.

 Área Energía, Medio Ambiente y Transporte 
(incluida Aeronáutica)

 Área Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones



Actuaciones propuestas  relacionadas con 
PYMES:

 Fomento de la I+D+i empresarial

 Facilitar a las pymes el acceso a la tecnología

 Compra pública innovadora

 Potenciación de la transferencia de tecnología



Objetivos Temáticos:

 Refuerzo de la I+D+i

 Mejorar el uso y la calidad de las TIC y el acceso a ellas

 Mejorar la competitividad de las pequeñas y medianas 
empresas

 Apoyar la transición a una economía baja en carbono

 Preservar y proteger el medio ambiente y promover la 
eficiencia de los recursos

 Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y 
contra cualquier tipo de discriminación



Integra las prioridades y actuaciones que van a
desarrollarse por parte de los diferentes organismos
ejecutores en el periodo de programación 2014-2020

Aportación FEDER: 250M€

 I+D+i 29M€ en ayudas más 75M€ en Instrumentos 
Financieros

 Mejora de la Competitividad de las PYMEs 4,5M€



 Fomento del empleo y mejora de la competitividad en 
las cooperativas y sociedades laborales

 Programa de incentivos a la contratación de 
trabajadores desempleados 

www.emprendelo.es



 Ayudas al tejido industrial del Corredor del Henares y Sur 
Metropolitano

 Fomento de los sectores tecnológicos de la Comunidad de 
Madrid

 Apoyo y fomento a la creación y desarrollo de empresas jóvenes 
e innovadoras (startups )

 Cheques innovación para el desarrollo de un crecimiento de 
empresas de base tecnológica

 Proyectos de Excelencia Horizonte 2020

 Otras formas de ayuda:
 Capital Riesgo y  fondos de capital semilla
 Instrumentos financieros en el marco del programa operativo 

FEDER de la Comunidad de Madrid
 Ecosistema Madrileño de Innovación



 Acuerdo de 23 de febrero de 2016, del Consejo 
de Gobierno, (BOCM Nº 58, 09.03.2016)

 Financiación de la adquisición, renovación o 
extensión de activos materiales e inmateriales 
que no sean terrenos. 

 Ayuda máxima entre 200.000 y 300.000€ (20-
30% de la inversión subvencionable)

 Presupuesto 2016: 2,5M€



 Subvención a proyectos empresariales de I+D+i, desde la 
investigación industrial hasta el prototipo precomercial, 
pasando por el desarrollo experimental

 Las empresas beneficiarias tendrán que establecer 
acuerdos de cooperación o de subcontratación con centros 
o grupos  de investigación

 Gastos subvencionables: personal, costes de instrumental 
y materiales, costes de investigación contractual, 
conocimientos técnicos y patentes y otros gastos de 
funcionamiento.

 Presupuesto 2016: 5M de €



 Favorecer el nacimiento y desarrollo de jóvenes 
empresas de base tecnológica

 Subvención para la creación de  modelos de 
negocio basado en el desarrollo de tecnología así 
como para favorecer la continuidad de negocio 
de jóvenes empresas de base tecnológica, start
ups. 

 Presupuesto 2016: 2 millones de €



 Aportar soluciones a la trasferencia del conocimiento entre las 
universidades, centros tecnológicos y las empresas y facilitar a las 
PYMES  la incorporación de la innovación en sus procesos.

 Dirigida a pequeñas empresas

 Ayudas para la contratación de actuaciones con Centros Tecnológicos, 
Universidades y Organismos de Investigación que supongan una 
transferencia de conocimiento de naturaleza científica, tecnológica o de 
innovación, así como la contratación de actuaciones para la 
implementación de la innovación como valor añadido, a través de 
empresas proveedoras de servicios de I+D+i.

 Cuantía, de 4.000 a 11.000 euros. 80% de los gastos subvencionables

 Presupuesto 2016:  3 millones de euros



 ACT-1. Estudios de vigilancia tecnológica y de estado de la 
técnica

 ACT-2. Estudios de viabilidad tecnológica e industrial
 ACT-3. Actuaciones de desarrollo precompetitivo
 ACT-4. Testeo y validación experimental de nuevos prototipos 

de procesos piloto, nuevos métodos y materiales
 ACT-5. Testeo y validación experimental de nuevos prototipos, 

nuevos productos y/o servicios
 ACT-6. Conceptualización y diseño de nuevos productos 

diferenciales
 ACT-7.Fomento de nuevos modelos de negocio vinculados a la 

industria 4.0
 ACT-8. Ecodiseño de productos y servicios
 ACT-9. Transformación de procesos de fabricación
 ACT-10. Rediseño o generación de nuevos productos o servicios
 ACT-11. Protege tu Innovación



 Apoyo a proyectos empresariales de Desarrollo 
Experimental, que habiéndose presentado a la 
fase II del Instrumento Pyme del Programa 
Horizonte 2020, hayan sido evaluados 
favorablemente, con una buena puntuación, y no 
hayan recibido financiación de dichos programas 
por la Comisión Europea.

 Presupuesto 2016:  4 millones de euros



 Facilitar financiación para apoyar las primeras 
etapas de creación y desarrollos de empresas de 
base tecnológicas (startups).

 2 millones de euros a los que se adicionarán 
fondos del Estado (ej.CDTI) y privados (fondos de 
Capital Riesgo)

 Participaciones en capital y préstamos 
participativos.



 financiación para el desarrollo de proyectos de 
I+D+i para  medianas y grandes empresas de 
capitalización

 Instrumento financiero cuya gestión se realizará 
a través del Banco Europeo de Inversiones

 Presupuesto: inicial de 75M€ procedentes de 
FEDER que ascenderá a 125M€



Objetivos

 1.-Aflorar, atraer y retener talento

 2.-Apoyo especial al desarrollo de startups y a las empresas de 
base tecnológica

 3.- Apoyo a la consolidación y el crecimiento de las empresas ya 
asentadas

 4.- Crear mecanismos de conexión que permitan la coordinación 
e impulso de todos los actores

 5.- Establecer marcos favorables para la transferencia de 
conocimiento y de tecnología



Muchas gracias por su atención

dgeypf@madrid.org


